
·05 ATENDER LAS QUEJAS·

Protección del suelo no urbanizable
Luchar contra las agresiones ilegales
Esta Institución viene mostrando en sus informes anuales al Parlamento de Andalucía y en algunos 
informes especiales y jornadas, su preocupación ante las graves agresiones que se vienen perpetrando 
en nuestro territorio contra el suelo no urbanizable como consecuencia de la ejecución de obras y 
edificaciones no autorizadas, con el importante daño, en muchos casos irreparable, que ello conlleva 
para sus valores naturales, medioambientales y agrícolas.

Entre estos daños cabe citar, sin ánimo exhaustivo, la pérdida de valores paisajísticos, la quiebra de 
perspectivas tradicionales de alto valor ecológico, la generación de efectos contaminantes, la posterior 
demanda de infraestructuras públicas de difícil o costosa atención, la destrucción y contaminación 
de acuíferos, riesgo de catástrofes naturales por los lugares en que se ubican estas construcciones, 
etcétera.

Estas actuaciones ilegales, si queremos evitar o, al menos paliar sus consecuencias determinan la 
necesidad de una rápida respuesta por parte de los poderes públicos. No caben respuestas tardías, 
puesto que la intervención inmediata resulta mucho más eficaz y positiva.

Se da la circunstancia de que estos atentados a importantes valores naturales se producen, en muchos 
casos, en pequeños municipios de nuestra geografía que han podido preservarlos hasta el momento 
pero que, como se desprende de la mera observación, también se encuentran presionados por una 
especulación urbanística depredadora.

La ausencia de una adecuada respuesta por parte de los responsables municipales de estas pequeñas 
localidades cabe atribuirla, por un lado, a la insuficiencia de medios técnicos y personales, pero 
tampoco cabe desdeñar que, en muchos supuestos, la cercanía y las relaciones cotidianas de vecindad 
entre las autoridades locales y los infractores hacen difícil y complejo que se impongan y ejecuten las 
sanciones y las demoliciones que puedan resultar procedentes.

Es por ello que, ante la ineludible necesidad de que los responsables públicos den la respuesta adecuada 
a estas vulneraciones de la normativa urbanística y medioambiental hemos propuesto que tanto la 
Administración Autonómica como las Diputaciones Provinciales fortalezcan y presten asistencia a los 
servicios jurídicos y técnicos de los pequeños municipios, mediante convenios de colaboración que, 
de forma permanente, permitan combatir eficazmente y con los medios necesarios las infracciones 
urbanísticas que se cometan.

Enlace a Capítulo 1. Materia 14
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En tal sentido, el artículo 4 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, dispone que las Administraciones Públicas y las entidades a ellas adscritas o dependientes 
de las mismas en el ejercicio de la actividad urbanística se regirán por los principios de cooperación 
y colaboración. Y añade que, a estos efectos y en el ámbito de sus competencias, podrán celebrar 
convenios de colaboración con la finalidad, entre otras, de prestación de asistencia y cooperación a las 
entidades locales en materias tales como la ordenación urbanística, ejecución de los instrumentos de 
planeamiento, intervención de la edificación y uso del suelo, y protección de la legalidad.

Es más, entre las competencias propias de las Diputaciones, el artículo 96 del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía señala la de asesoramiento, asistencia y cooperación con los municipios, especialmente 
los de menor población que requieran estos servicios.

Con todo ello, queremos manifestar que las Diputaciones Provinciales están llamadas a jugar un papel 
decisivo en la defensa de la legalidad urbanística y protección de los valores naturales de nuestro 
territorio, singularmente en el caso de los pequeños municipios que, de forma perentoria, necesitan 
de la colaboración y asistencia de los mejor dotados Servicios Técnicos y Jurídicos de nuestras 
Diputaciones Provinciales.

Así el artículo 12 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de autonomía local de Andalucía señala que la 
provincia prestará asistencia técnica para la elaboración y disciplina del planeamiento urbanístico y 
de instrumentos de gestión urbanística. Este mismo precepto legal recoge que, por norma provincial, 

se determinarán los requisitos de asistencia 
y las formas de financiación, que en cada 
caso correspondan, de acuerdo, al menos, 
con los criterios de atención preferente 
a los municipios de menor población y a 
los municipios de insuficiente capacidad 
económica y de gestión, así como la urgencia 
de la asistencia requerida.

El artículo 14 de este mismo texto legal 
dispone asimismo que la provincia prestará 
los servicios básicos municipales en caso de 
incapacidad o insuficiencia de un municipio, 
cuando este así lo solicite. Asimismo, en la 
forma y casos en que lo determine una norma 
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provincial, prestará obligatoriamente, a petición del municipio, entre otros posibles, el Servicio de 
disciplina urbanística y ambiental.

Se encuentran afectados por el problema de las agresiones al suelo no urbanizable derechos 
constitucionales como el de disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, 
así como el deber de conservarlo (artículo 45 CE) o el deber de los poderes públicos de regular la 
utilización del suelo de acuerdo con el interés general para impedir la especulación (articulo 47 CE).

En consecuencia, en 2019 hemos iniciado de oficio la queja 19/4486 para valorar si las ocho Diputaciones 
Provinciales de nuestra Comunidad Autónoma están prestando una asistencia eficaz a los pequeños 
municipios. En el Informe Anual de 2020 daremos cuenta del resultado de esta investigación.

Pulso a la Igualdad de Género
Una mirada del Defensor a partir de las quejas de este año
La igualdad se erige en la nota esencial que define a una sociedad democrática y constituye uno de 
los valores superiores en que se asienta el Estado social y democrático de Derecho que instituye la 
Constitución española (CE) y que incorpora como tal el Estatuto de Autonomía para Andalucía (EAA).

Este año, el estado en que se encuentra la igualdad de 
oportunidades y de trato entre mujeres y hombres en 
Andalucía, a la luz de las quejas nuevas tramitadas por esta 
Defensoría, ha experimentado algunos cambios que merecen 
nuestra atención. Es importante aclarar, no obstante, que 
nos estamos centrando exclusivamente en el número de 
quejas y consultas presentadas en el año y no al cómputo 
global de quejas tramitadas en materia de igualdad, donde 
incluimos también las reclamaciones de años anteriores 
todavía pendientes de cierre, y que son objeto de nuestro 
análisis de datos estadísticos.

En este contexto, y a tenor de los datos, en el presente ejercicio, por primera vez las quejas presentadas 
por mujeres superan en número a las presentadas por el sexo masculino, significando ello también que 
ha aumentado el número de mujeres que se ha dirigido a esta Institución planteando sus quejas y al 
mismo tiempo que ha disminuido el número de hombres promotores de queja, lo que también supone 
seguir la tendencia en las consultas.

(Ilustrar el artículo con las gráficas de género del capítulo de Datos Estadísticos del Informe

“Por primera vez las 
quejas presentadas por 

mujeres superan en 
número a las presentadas 

por el sexo masculino”
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https://www.defensordelpuebloandaluz.es/queremos-conocer-que-asistencia-prestan-las-diputaciones-a-los-pequenos-municipios-en-la-proteccion
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